
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante este periodo no se generó información, en virtud de que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana no lleva a cabo informes estadísticos de preguntas frecuentes. Sus 

atribuciones vienen establecidas en el artículo 44 de la Ley Electoral del Estado. 


